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INFORME SECRETARIAL: Pasa a  Despacho de la señora Jueza, proceso pendiente de declarar la 

falta de competencia.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, junio 15  de 2021  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2020-00099-00 

DEMANDANTE  ARMANDO NUÑEZ BELLO  

DEMANDADO COLPENSIONES  

PROCESO ORDINARIO LABORAL   

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1665 

 

Santiago de Cali, quince  (15) de junio de dos mil veintidòs  (2022) 

 

Visto el informe de secretaria que antecede, se observa que se tenía prevista audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, indicada en el 

artículo 77 C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 39 de la ley 712 de 2011 y el artículo 11 de 

la ley 1149 de 2007, para el día  21 de junio del año en curso, la cual no se llevara  a cabo, por 

las siguientes razones:  

 

El señor ARMANDO NUÑEZ BELLO  instaura PROCESO ORDINARIO LABORAL contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en procura de obtener el  

reconocimiento y pago de la reliquidación de su pensión de vejez, teniendo en cuenta para 

ello, el promedio de los ùltimos 10 años de cotizaciòn, incluyendo el tiempo laborado con el 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA y el MINISTERIO DE 

HACIENDA, IBL que se debe aplicar el 90% de tasa de reemplazo de conformidad con lo 

establecido en el acuerdo 049 de 1990 aprobado por el decreto 758 del mismo año  e 

indexaciòn.  

 

Tenemos que la jurisdicción es un elemento esencial en cualquier controversia, pues es marco 

fundamental del debido proceso que implica la garantía de ser juzgado por el funcionario 

judicial a quien el ordenamiento jurídico previamente le ha atribuido dicha competencia.  

 

Ahora, en torno al saneamiento del proceso judicial, tenemos que es deber del Juez efectuar un 

control de legalidad sobre cada etapa con el fin de sanear o corregir vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso, salvo que se trate de hechos nuevos, tal y como lo 

establece el artículo 132 del C.G.P. 

 

Ciertamente, el legislador estableció de manera taxativa en el artículo 133 del C.G.P., las 

causales de nulidad procesal, incluyendo entre ellas la falta de jurisdicción  o competencia.   

 

Así mismo el artículo 134 del C.PG.P., establece que “las nulidades podrán alegarse en 

cualquiera de las instancias antes de que se dicte la sentencia o con posterioridad a ésta, si 

ocurrieren en ella”. 

 

En el presente caso, y de las pruebas aportadadas se tiene que el demandante laborò 

para el servicio de la ALCALDIA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, en el cargo de PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO, por tanto, se desempeñò como EMPLEADO PÚBLICO, dado que en la 

resoluciòn No. GNR 407739  de diciembre 15 de 2015 se ordenò el reconocimento de la 

pensiòn de vejez, no obstante se dejò en suspenso para ingresar en nòmina hasta tanto no 

se efectuarà el retiro definitivo del servicio pùblico, el cual se realizò el 30 de abril de 2016. 

Por lo que, la prestaciòn se hizo efectiva a partir del 1 de mayo de 2018, como se observa 

en el acto administrativo No. SUB 108520  de abril 23 de 2018.  



 

Así, cumplidos por parte de la demandante los requisitos normativos y jurisprudenciales para 

reconocerle la calidad de empleado público en el último cargo desempeñado en la  

ALCALDIA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, y que en atención al numeral 4 del artículo 104 de la 

ley 1437 de 2011 (CPACA) la jurisdicción de lo contencioso administrativo puede conocer 

únicamente de los asuntos relativos a la relación legal y reglamentaria “entre los servidores 

públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos”, calidad que enrostra la aquí 

reclamante; encuentra esta operadora judicial no es competente para conocer del presente 

trámite, emergiendo la insoslayable necesidad de remitir las actuaciones a dichos funcionarios 

por razones de jurisdicción tal como lo tiene determinado la jurisprudencia de la Corte Suprema 

de Justicia – Sala laboral., advirtiendo que lo surtido hasta el momento conserva plena validez, 

de conformidad con el artìculo 138 del CGP.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE  JURISDICCION Y COMPETENCIA del proceso de la referencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados  Contenciosos Administrativos 

(REPARTO), a fin de que se proceda de conformidad, por los motivos expuestos. Advirtiendo que 

lo surtido hasta el momento conserva plena validez.  

TERCERO: CANCELAR la radicación del presente proceso. REGISTRAR su egreso en el Sistema de 

Información Estadística de la Rama Judicial. 

  

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 

de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
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Angela Maria Victoria Muñoz

Juez
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